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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/22I/1993.-UTECO CUENCA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA LIMITADA. contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
de fecha 20-11-1992 sobre desestimación del 
recurso de reposición promovido contra la Orden 
de 19-4-1991. relativa a la imposición de sanción 
y a exigencia de indemnización por daños pro
ducidos al tio Rus. término municipal de San 
Clemente (CUenca). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la SeccióIl expresada. 

Madrid, 27 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-26.442-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la Entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recuro 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/343/1 993.-CENTRO INDUSTRIAL Y EMPRE· 
SARIAL NUDO SUR, S. A.. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 10-2-1993. sobre transmisiones patri· 
moniales.-25.590-E. 

2/351/l993.-Doña CONCEPCION DE LA 
TORRE MOLINA contra resolución del Minis
terio de Ec;:onomía y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-2-1993, sobre sucesiones y donacio
nes.-25.595·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a tos artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 23 de abril de 1993.-1:::1 Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativ.o impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/36I/1993.-ADAM-OPEL. AG, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 10-2-1993. sobre Impuesto 
sobre el Tráfico de Empresas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 26 de abril de 1993.-EI Secreta· 
rio.-25.599-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

207.841.-ASFAL TEX S. A., contra. resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-25.456·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

205.657.-COMUNIDAD DE REGANTES LA 
ACEQUIA MAYOR DE SAGUNTO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TRAC) de fecha 19·7-1989, sobre tarifa de 
riego del embalse del Regajo para 1984. 

Lo que se anuncia para emplazarnjento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 

relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdiccion 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada_ 

Madrid, 7 de mayo de 1993.-EI Secreta~ 
rio.-25557-E. 

Sección Tel't'era 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/718/1993.-Do. JOAQUIN TORRAS SALLES 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre concurso de méritos y traslados. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-25.515-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi· 
can de esta Sección: 

3/799/1993.-Doña MARIA DE LOS ANGELES 
SOTO GARClA contra resolución del Tribuna! 
Económico-Administrativo Central sobre pen
sión de orfandad, de fecha 11-2-1993.-25.435-E. 

3/809/1993.-Do. MANUEL RODRlGUEZ SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre retribuciones complementa
rias.-25.444-E. 

3/802/1993.-Doña FLORENCIA GONZALEZ 
CASTILLO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
de aplicacion del título 11 de la Ley 
37/1984.-25.448-E. 

3/801/1993.-000 ALEJANDRO PRIETO 
VELASCO contra resolución del Tribunal Eco
nónúco-Administrativo Central sobre señala
miento de pensión de mutilación al amparo de 
la Ley J5/1980.-25A98-E. 

315401 ¡ 993.-Don CELIO MONDELO FERNAN
DEZ contra resolución del Tribunal Econónu
co-Administrativo Central sobre denegación de 
abono. en 1985 y 1986, de pensión reconocida 
al amparo del titulo II de la Ley 
31/1984.-25.523·E. 
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3/80/1993.-Don JUAN CARLOS URRACA 
PIÑEIRO contra resolución del Ministerio de 
EconoflÚa y Hacienda sobre formalización de 
cese y toma de posesión en puestos de tra
bajo.-25.537-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de mayo de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocilniento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

3/369/1993.-Doña MERCEDES PEREZ 
BARRlOS contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre sanción de fecha 30-11-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-26.443-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

3/85I!1993.-Don CARLOS NAVARRO GON· 
ZALEZ contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre reconoci
miento de pensión de jubilación forzosa por edad. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 8 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-31.279-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por las personas Que se relacionan a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número Que se indica de esta 
Sección: 

3/2293/1992.-Doo JAIME LORENZO AGUIAR 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre nombramiento de 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión 
de la Administración de la Seguridad Social. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
";iento de quienes, coo arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de estajurisdicci6n, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-37.421-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

559/1993.-Don SANTIAGO JOAQUlNET 
LARRAÑAGA, en nombre de don Abdel Kader 
el Edrissi Reyahi, contra la resolución de la Sub
dirección General de Nacionalidad y Estado Civil 
de 28-12-1992, conftrmada en reposición el 
11·1·1993. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 26 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-25.538-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

568/ 1 993.-Don LUClANO ROSCH NADAL, en 
nombre de AH Jalifi AH, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de 2-11-1992, confirmada 
en reposición por resolución de 26-2-1993, sobre 
concesión de la nacionalidad española. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de ¡Ibril de 1993.-El Secreta
rio.-25.541-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

484/1993.-00n JAVIER ROSJNO MARTIN, en 
nombre de don Francisco José Peris Vercher, 
contra la Orden de 7-5-1992 del Ministerio de 
Defensa, sobre cuantía de canon para el uso de 
viviendas militares de apoyo logístico. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40, de ·Ia Ley 
de est.a jurisdicción, puedan comparecer como cade
mandados o coadyuvantes en .el indicado recurso. 

Madrid, 29 de abril de 1993.-El Secreta
rio.-25.640-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a conti
nuación se han fonnulado recursos contencioso-ad
ministrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de 
esta Sección: 
4/490!l993.-Don JUAN RAMON SANZ HER· 

NANDEZ contra la Orden 37/1992, de 7-5 (Mi
nisterio de Defensa), sobre la cuantía del canon 
para el uso de viviendas militares de apoyo 
logístico.-2 5 .462-E. 

4/491/1993.-Don MIGUEL ANGEL SECO DE 
HERRERA DORADO contra Orden del Minis
terio de Defensa 37/1992, de 7-5, sobre la cuantia 
del canon para el uso de viviendas militares de 
apoyo logístico.-25.465-E. 

4/492!1993.-Don JAVIER ALBERTO 
MUNARRIZ LORENZO contra Orden del 
Ministerio de Defensa 37/1992, de 7-5, sobre 
la cuantía del canon para el uso de viviendas 
militares de apoyo logistico.-25.4 71-E. 

4/493/1993.-Doo MANUEL GARCIA·CUEVAS 
LOPEZ contra Orden del Min.isterio de Defensa 
37/1992, de 7-5, sobre la cuantía del canon para 
el uso de viviendas militares de apoyo logís
tico.-25.474-E. 

4/494!1993.-Don FRANCISCO JAVIER VEGA 
MUÑaZ contra Orden del Ministerio de Defensa 
37 (1992, de 7-5, sobre la cuantía del canon para 
el uso de viviendas militares de apoyo logis
tico.-25.478-E. 

4/496/1993.-Don MANUEL RONCO MORA
LES contra Orden del Ministerio de Defensa 
37/1992, de 7-5, sobre cuantía del canon para 
el uso de viviendas militares de apoyo logis
tico.-25.482-E. 

4/497!1993.-Don MARCELINO REYES VALE· 
RO MUÑOZ contra Orden del Ministerio de 
Defensa 37/1992, de 7-5, sobre la cuantía del 
canon para el uso de viviendas militares de apoyo 
logístico.-25.485-E. 

4/1.138/1992.-EI ABOGADO DEL ESTADO 
(Audiencia Nacional) contra la Orden 
431/9.586/1991, de 27-6, sobre pase a la situa
ción de reserva transitoria del Teniente Coronel 
de Sanidad Le6nides Santos Mingue
la.-25.439-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocinliento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/574/1993.-Don RUFlNO NAVAJO GOZALO 
y otros treinta y tres más, contra desestimación 
presunta por silencio administrativo de solicitud 
formulada ante el Ministerio de Defensa, sobre 
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la venta de la vivienda que habitan, por aplicación 
del Decreto 318/1959, de 5 de marzo.-25.511-E. 

4/228/1 993.-Don MIGUEL ANGEL AlZCORBE 
RODRIGO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia por silencio administra
tivo.-25.525·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de mayo de 1993.-La Sectetaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de la persona 
a cuyo favor pudiera derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4!728/l992.-Don FELlX BERTO DE LOS 
DOLORES BASTARDO WISPE, que por el Con
sejo General de Colegios Of. Odontólogos Est. 
Esp. contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 25 de' mayo de 1992, sobre 
convalidación del título de Odontólogo, empla
zándose por ténnino de nueve días para que se 
persone en fonna si le interesa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con el 29 y el 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-25.632-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado o de. quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a conti
nuación se han fonnulado recursos contencioso-ad
ministrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de 
esta Sección: 

4/584!l993.-Don FRANCISCO HORTAL 
MIGUELEZ contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de solicitud formulada 
ante el Ministerio de Educación y Cienc1a sobre 
homologación del título de Doctor en Odon
tologia.-26.444-E. 

4/391/1993.-Dooa AMALIA PRAT GARCIA 
contra denegación presunta por silencio adminis
trativo de solicitud fonnulada ante el Ministerio 
de Defensa el27-4-1~92 sobre indemnización por 
fallecimiento en acto de servicio.-26.449-E. 

Lo que se anuncia para que sivea de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 10 de mayo de 1993.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas y Entidad que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
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4/935/l992.-Don PABLO DAVID MONTES 
LOPEZ contra denegación presunta por. silencio 
administrativo de solicitud formulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre homo
logación del título de Doctor en Odontolo
gía.-25.610-E. 

4/915/1992.-Doña ANGELES MODESTA 
DOMINGO ARANDA contra resolución del 
Ministro para las Administraciones Públicas de 
31-7-1992, sobre plaza vacante de personallabo
ral subalterno de MUFACE.-25.613-E. 

4/885!l992.-Doña MARIA ROSARIO MARTI
NEZ FUERTE contra Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 3-2-1992, confirmada 
en reposición por resolución de 20-7-1992, sobre 
expedición del titulo de Especialista en Medicina 
Familiar y Comunitaria.-25.620-E. 

4/882!l992.-Don JOSE VIDAL MAJE MUNOZ, 
contra resolución de 20-7-1992, sobre expedición 
del titulo de especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria.-25.624-E. 

4/855/l992.-Don HEcrOR ALBERTO REG
GIARDO contra denegación presunta por silen
cio administrativo de solicitud fonnulada ante 
el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 31-3-1992, sobre homologación del 
titulo de Médico Especialista en Cardiolo
gía.-25.626-E. 

4!745/l992.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS OFICIALES DE PERITOS INGENIE
ROS TECNICOS INDUSTRIALES contra la 
Orden del MiniSterio de Educación y Ciencia 
de 13-3-1992, confrrmada en reposición por silen
cio administrativo, sobre homologación del titulo 
de Ingeniero Técnico en Mecánica a don Adrián 
Stefanescu.-25.629-E. 

4/542/l992.-Don JESUS PEDRO JUAREZ 
TORRALBA contra resolución expresa de fecha 
11-11-1992 del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontologia.-25.635-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 11 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/l.14I!l992.-Don JOSE ANDRES GONZALEZ 
SAA YEDRA contra denegación presunta por 
silencio administrativo de solicitud fonnulada 
ante el Ministerio de Educación y Ciencia, mora 
denunciada el 28-7-19,92, sobre homologación 
del título de Médico Especialista en Derma
tología.-25.602-E. 

4/45I/l993.-Don LUIS MIGUEL LANDNAR 
AZURDUY. contra denegación presunta por 
silencio administrativo del Ministro de Educación 
y Ciencia a solicitud presentada, denunciada la 
mora el 5-10-1992, sobre homologación del titulo 
de licenciado en Odontología obtenido en la 
República Bolivíana.-25.638-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de mayo de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber. para cono~imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvíeren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo. que por las persomis y Entidades que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/435!l993.-Don HISHAM MOHAMMED 
JAMIL A TIY A T contra resolución del Ministro 
de Educación y Ciencia de 17-11-1992, confir
mada en reposición por silencio administrativo. 
sobre homologación del titulo de Doctor en 
Odontología.-26.447-E. 

4/327/l993.-Doña ANA MARIA GRECO GAR
CIA contra resolución del Ministro de Educación 
y Ciencia de 11-11-1992, confirmada en repo
sición por silencio administrativo, sobre homo
logación del, título de Doctor en Odontolo
gia.-26.454-E. 

4/67/l993.-DAMAG. S. A., contra resolución de 
19-10-1992, del Ministerio de Cultura. sobre 
sanción.-26.459-E. 

4/1.123!l992.-Don JESUS RUEDA GARCIA, 
don JOSE ANTONIO CABAÑAS GALLEGO, 
don ALBERTO JOSE VEGA CABEZUDO, 
doña JUANA SANGUINO SALADO, don 
JOSE MARIA CAZALIS EIGUREN, doña 
MARIA PILAR UGARJEMENDIA ISASA, 
don PABLO VILLEGAS PEREZ, doña MARIA 
CARMEN EIROA COTELO. don EMILIO 
POSE TURNES Y don ALFONSO MARCELI
NO DIOSDADO CABALLERO contra Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
21-10-1992. sobre pruebas que deben realizarse 
para la homologación del título de Doctor en 
Odontologia.-26.460-E. 

4/940!l992.-CONSEJO SUPERIOR DE LOS 
COLEGlOIS DE ARQUITEcrOS DE ESPA
ÑA, contra denegación presunta, por silencio 
administrativo, de solicitud fonnulada ante el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo
logación del título de Arquitecto obtenido en 
PeTÚ.-26.462-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tllvíeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.097/1992.-Doña PILAR VILA FELIX, contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre dene
gación de derecho a percibir el complemento por 
el carácter de la función. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de tos que, .con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-25.532-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.252/1992.-Don EMILIO JULIO GARCIA 
CRESPO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre nombra
miento deftnitivo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-25.455-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
Jos que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
5/1.325/l992.-Doña MARIA DOLORES MAR· 

QUEZ NADALES contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre complemento de destino 
por el carácter de la función.-26.508-E. 

5/1.322/1992.-Doña NA TIYIDAD Y AZQUEZ 
MERCHAN contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre resolución defmitiva 
del concurso de traslado para la provisión de 
puestos de trabajo en Centros públicos de Prees
colar, Educación General Básica y Educación 
Especial.-26.509-E. 

5/1.250/l992.-Doña MARIA MERCEDES 
ALONSO HUERTAS contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre la adju
dicación provisional de destinos de la primera 
fase.-26.51O-E. 

5/1.291/ l 992.-Don FERNANDO GARCIA 
DIAZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre reconocimiento del complemento destino 
por el carácter de la función.-26.5'43-E. 

5/1.290/1992.-Don CARLOS BRAVO AGÜl con
tra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
reconocimiento del complemento destino por el 
carácter de la función.-26.547-E. 

5/1.289/1992.-Doña SELENE CHALOM LLERA 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
reconocimiento del complemento destino por el 
carácter de la función.-26.550-E. 

5/l.288/l992.-Doña MERCEDES FAMILIAR 
CORT AZAR contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre reconocimiento del complemento 
destino por el carácter de la función.-26.554-E. 

5/l.281/1992.-Doña NURIA IBAÑEZ ESPINO
SA contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre reconocimiento del complemento destino, 
por el carácter de la función.-26.560-E. 

5/1.298/1992.-Don RAFAEL MULLOR BENEY
TO contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre señalamiento de 
pensión de mutilación al amparo de la Ley 
35/1980.-26.566-E. 

5/580/1992.-Doña MARIA DOLORES 
LOPEZ-FANDO y CASTRO contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda sobre 
nombramiento de Jefe de Sección Técnica 
Recaudación.-26.569-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Viernes 23 julio 1993 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5!I.722!I992.-Don MIGUEL SERRANO CEA· 
CERO contra resolución del Tribunal Ecnómi
co-Administrativo Central de fecha 29-5-1992. 
sobre señalamientos de pensión del título 11. de 
la Ley 27!I 984. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 28 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio.-25.625-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber," para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.130/1993.-MIBANSA, S. A.. contra resolución 
del Ministerio de EconoflÚa y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Adrninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de mayo de I 993.-El Secreta· 
rio.-26.488-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de menor cuantia. registrado con el 
número 507 de 1988, a instancias de «Safe Levante, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Juan Navarrete Ruiz, frente a «Playas Hotel, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
7.500.000 pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a nueva sul;lasta y término 
de veinte días el bien que se reseñará. con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a tal fin el 
día 21 de septiembre de 1993 y hora de las diez, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. b<\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total del bien objeto de la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 
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Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 20 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, ave· 
nida Agoilera,· agencia 0141, código 0099, apor
tando al Juzgado resguardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá' tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a la 
demandada. caso de no ser localizada en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser fiesta el dia señalado para 
subasta, ésta será celebrada el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Sexta.-La subasta será celebrada en las mismas 
condiciones que la tercera, sin que la deudora pueda 
hacer uso de la facultad del artículo 1.506-3.° de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Edificio destinado a hotel, compuesto de siete 
plantas, incluida la baja y una media más edificada 
sobre el ático, construido sobre una parcela, la deno
minada 11 hectáreas, en la urbanización «Playa Sere
na», en término de Roquetas de Mar. Finca 8.024 
del Registro de la Propiedad número 3 de Almeria, 
inscrita al folio 248, libro 101 de Roquetas, to
mo 1.173. 

Valorada en 792.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria.-37. 762. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Dofta Rosario Casalengua de la Fuente. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta ciudad y su partido, 

Doy fe: Que en los autos de juicio especial, suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
493/1991, seguido a instancia de la Entidad Caixa 
d'Estalvis i Pensions·de Barcelona, representada por 
la Procuradora doña Manuela Cabrera de la Cruz, 
contra «Lanzapark, Sociedad Anónima», por pro
veído de esta fecha se ha acordado adicionar al 
edicto publicado en el «Boletin Oficial del Estado», 
de fecha 18 de junio de 1993 y «Boletin Oficiab 
de la provincia, de fecha 28 de mayo de 1993, 
haciendo constar el haberse advertido un error en 
la descripción de la fmca registral constituida del 
lote finca número 9: y que se subsana haciendo 
constar que se trata de la vivienda unifamiliar de 
dos plantas, situada en un conjunto de viviendas 
y locales comerciales denominado «Géminis», en 
donde llaman «Canto del Jable» o «Pareonada», en 
el ·ténnino municipal de San Bartolomé de Lan
zarote. Inscrita al tomo 987, libro 94, folio 223, 
fmca 9.358, inscripción segunda. 

y para que así conste, cumpliendo lo ordenado, 
para unir y adicionar el edicto de fecha 18 de junio 
de 1993. publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Dado en Arrecife a 14 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-38.030. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el pcoce~ 
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dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 142/1993-3.a• promovidos 
por Caixa de Estalvis y Pensions, contra la finca 
hipotecada por doña Rosa Maria Badía Mer¡;é, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha finca en pública subasta. por tér
mino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Laietana segunda planta. 
teniendo lugar la primera subasta. el 27 de sep
tiembre de 1993, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultare desierta la primera). el 27 de octubre 
de 1993, a las once horas; y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), el 26 de noviembre 
de 1993, a las once horas, bajo las' siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, en la· Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas· 
ta, el 20 por 100 del tip.o de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán resrvarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro· 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignaCión. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla ,cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posidón de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec· 
tos legales procedentes. 

Descripción de la fmca 

Departamento numero 2. Local puerta segunda 
del edificio sito en Barcelona, barriada de Gracia, 
con frente a la calle Mauricio Serrahina, señalada 
con el número 19. Con§tituida por una sola depen
dencia 'susceptible de división en varias y con los 
servicios propios de su destino. Con una extensión 
superficial de 41 metros cuadrados. Tiene su acceso 
independiente del resto del inmueble a la calle a 
la que da frente. Linda: Por su izquierda, con ves
tíbulo general, hueco de escalera y departamento 
número 1; por la derecha, con don José Salat Riu; 
por su fondo, con patio de uso exclusivo del depar
tamento numero l. y por su frente, con calle Mau· 
ricio Serrahina. 

Inscrita: Tomo y libro 112, folio 164, fmca número 
7.817-N, inscripción segunda (Registro de la Pro
piedad numero 15 de los de Barcelona). 

La valoración de la finca es de 7.500,000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1993.-EI 
Secretario, Santiago de la Varga Martin,-37.487, 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que la segunda y "tercera subastas 
señaladas en los autos número 1.204/1992, que se 
siguen en este Juzgado sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. instado por 
don Antonio Martinez Fernández, contra «Terroy
con, Sociedad Limitada);, don Antonio Sistero Pa!, 
don Ignacio Sistero Pal y don José María Sistero 
Pal, sobre las fmcas registrales números 10.098, 
10.116, 10.112, 10.108. 10:104 y 10.100, para los 
dias 27 de julio y 27 de septiembre. se celebrarán 
en el mismo lugar y a la misma hora los dias 27 
de septiembre y 27 de octubre. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de l 993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-37.505-16. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio número 339/1992, seguidos a instancia 
de Bancaja, contra don José Fayos Mestre y doña 
Milagros eatalá Todoli, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por ténnmo 
de veinte días. el bien hipotecado a los demandados, 
. que al final se describe con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de septiembre, a 
las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el dia 
26 de octubre, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 26 de noviembre, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones; 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito, 
en sobre cerrado, 

Cuarta.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus resp'ectivas posturas, 

Sexta,-Que los títulos de propiedad, suplidOS en 
su caso por certificación registra!, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendran 
derecho a exigir ningún otro. 
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Séptima. -Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base' a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 36.000.000 de pesetas. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Trozo de tierra secana cereales, hoy parte plantada 
de narar\ios, en térntino de Vergel, partida de 
Torrens, conocida por «Olivaret», de 3 hectáreas 
5 áreas 75 centiáreas, o sea 36 hanegadas. 3 cuar· 
tones y 8 caña; linda: Norte, camino de Cremallera, 
en realidad de Sortanelles, y, en parte, de Pedro 
Buigues González y herederos de Antonio Ivars 
Ferrer; sur, tierras de Vicenta F1órez Cabrera; este, 
camino de la Cremallera, oeste, camino de Sor
tanelles y tierras de Pedro Buigues González, de 
herederos de Antonio Ivars Ferrer y resto de fmca 
de la que ésta se segregó y se reservó don Vicente 
Mezquita. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia. en el tomo 990 del Ayuntamiento de 
Verge!, libro 38, folio 134, finca registral número 
6.013. inscripción tercera. 

Dado en Denia a 25 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-37.681. 

HOSPITALET 

Edicto 

Don Jaume Gibert Ferragut, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Hospitalet, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 200/1992, promovido por «Hispano Hipo
tecario, Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Manuel Feixó Bergadá, contra 
la fmca hipotecada pOr don Pedro Pérez Salas y 
doña Ana Maria Rodríguez Calero, en reclamación 
de cantidad. se anuncia por medio del presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días, cada una de las subastas que se 
dirán, que se celebrarán en la S'ala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en la avenida de Josep Tarra· 
deBas, 179, planta 2.a, puerta derecha, teniendo lugar 
la primera subasta el 28 de septiembre, a las once 
horas~ la segunda subasta, si resultare desierta la 
primera. el día 26 de octubre, a las once horas, 
y la tercera subasta, si resultare desierta la segunda, 
el día 23 de noviembre. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad de 7.368.900 pesetas, en 
que ha sido tasada la finca hipotecada en la escritura 
de constitución de hipoteca; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la oficina del ~Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad ATItmima);, sito en la rambla de Justo Oli
veras, 11, de Hospitalet, cuenta 754, Entidad 182, 
oficina 3.050, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-PUeden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante de ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios, don Pedro Pérez Salas y doña 
Ana Maria Rodriguez Calero, los anteriores seña
lamientos, a los efectos legales procedentes. 

La descripción de la fmca hipotecada y que se 
saca a la venta en pública subasta es la siguiente: 

Departamento número 5.-Vivienda undécima de 
la escalera número 16 del inmueble sito en Hos
pitalet de Llobregat, Ermita de Bellvitge. 10 al 16. 
De superficie 74,70 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Hospitalet 
de Llohregat, al tomo 930, libro 53, sección sexta, 
folio 9, finca 2.253, inscripcion cuarta. 

Dado en Hospitalet a 6 de julio de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Jaume Gibert Ferragut.-38.486. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bennúdez de Castro. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimeinto judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que, con el número 
515/ 1992-E, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Juan Carlos Carballo 
Robles, contra don Rafael Rodríguez Romero y doña 
Mercedes Rodriguez Romero, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, por medio del presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de las fincas hipotecadas que al final 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto, hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continaurán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garda Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados), a las once horas, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 16 de septiembre próximo. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
cantidades en que las fincas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
final se indican. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 14 de octubre próximo. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 18 de noviembre próximo. 
Será sin sujeción a tipo, si bien, para tomar parte 
en la misma, habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de las subastas 

Urbana número 13.-Vivienda letra A planta 
segunda, del edificio en esta dudad, calle San Fran
cisco de Paula, 1. con entrada por el portal nume
ro I y escalera número l. Tiene una superlicie útil 
de 146 metros 59 decímetros cuuadrados. Consta 
de «hall», salón-comedor, cocina, despensa, solana, 
terraza, cinco donnitorios. dos cuartos de baño y 
pasillo. Linda: Al frente, con patio interior, hueco 
de escalera, rellano de la misma y vivienda letra B 
de esta planta, en esta escalera; derecha, entrando, 
casa de don Francisco López; izquierda, patio 
común del edificio y vivienda letra B de esta planta, 
en esta escalera, y fondo, patio interior y vivienda 
letra C de esta planta, de la escalera número 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez 
de la Frontera número 3, al tomo 1.093, libro 175. 
folio 95, fmea número 18.871, inscripción quinta. 

Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. 

Urbana número IS.-Vivienda en planta cuarta. 
con entrada por la puerta número 15, correspon· 
diente al bloque número 2 del conjunto urbanístico 
«Los Andes», sito en la ciudad de Sanlúcar de Barra· 
meda, en la Calzada del Ejército, sin número. Es 
del tipo C. Ocupa una superficie útil de 66 metros 
21 decimetros cuadrados y construida de 97 metros 
cuadrados. Consta de vestibulo. distribuidor, 
salan-comedor. tres donnitorios, cocina, cuarto de 
baño, terraza y tendedero. Linda: Frente, rellano 
distribuidor y vivienda D de la misma planta: fondo, 
cubierta de planta baja; por la derecha, entrando, 
bloque número 3, y por la izquierda, vivienda B 
de la misma planta. Inscripción cuarta del tomo 
979, libro 550, folio 68, fmca número 18.748-N. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de hipoteca 
en 3.700.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 14 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez Ber
múdez de Castro.-El Secretario judicial.-38.277. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Ernesto Vila Montes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número I de La Orotava 
(Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 550/1986, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de lmeldo Llanos Llanos, repre
sentado por el Procurador don Rafael Hemández 
Herreros, contra don An"gel Martin Calero, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 6 de octubre próximo a 
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las diez horas de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primeru.-El tipo del remate será el de su valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta corriente 
3769-0000-17-0550-86 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 3 de noviembre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 9 de diciembre, a las diez horas. rigiendo 
para la mismas las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda número 21, en la· 
planta tercera de un edificio denominado «Monate», 
ubicado en la urbanización «El Tope», de Puerto 
de la Cruz, en la parcela número 24 de la misma, 
señalada con la letra D, valorada en 5.800.000 
pesetas. 

Dado en La Orotava a 9 de junio de 1993.-El 
Secretario, Ernesto Vila Montes.-37.482. 

LEON 

Edicto 

Doña Vicenta de la Rosa Prieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de León. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
646/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Caja España de Inversiones, represen
tada por el Procurador señor Muñiz Sánchez. contra 
don Eloy Rodriguez García y doña Rosa Maria Porto 
Laiz, en cuyos autos se ha acordado sacar a subasta. 
por término de veinte días, el bien inmueble que 
se describirá, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Sáenz de ,Miera, 
6 de León, en la forma siguiente: 

En tercera y única subasta, el día 29 de septiembre 
de 1993. a las trece horas. siendo sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en esta tercera 
subasta, la cantidad a consignar en el establecimien
to destinado al efecto, con carácter previo. será igual 
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o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Segundo.-Que hasta el dia señalado para el rema· 
te podrán hacerse pUjas. por escrito. en sobre 
cerrado. 

Tercero,-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinto.-Titulos de propiedad: No obran en este 
Juzgado, debiendo conformarse con Jo que, respecto 
de los mismos, resulte de la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, que, asimismo, esta
rá de manifiesto en los autos. 

Sexto.--Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinión 
el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 
Urbana. Finca número 6. Local comercial (libre 

o no protegido) sito en la planta baja del edificio 
en La Robla, en la travesía de Ramón y Cajal, núme
ros 1, 3, 5 Y 7, a través de la cual tiene su acceso 
propio e independiente, y enclavado a la izquierda 
del portal número 7. Tiene una superficie construida 
de 127 metros 30 decímetros cuadrados y útil de 
117 metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
la travesía de su situación y zona de carboneras; 
derecha, entrando, portal número 7 del edificio, con 
su rellano y caja de escalera y dicha zona de car
boneras o trasteros; fondo, local comercial de su 
misma planta que fonna la finca número 5, e izquier
da, dicho local que forma la finca número 5 y zaguán 
o porche de acceso al mismo y el local que forma 
la finca número 4. 

Le corresponde en el régimen constituido una 
cuota de participación igual a 3,53 por IDO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla al libro 56, tomo 525, folio 146, finca 8.589. 

Valorada en 11.200.000 pesetas. 

Dado en León a 13 de julio de 1993.-La Secre
taria. Vicenta de la Rosa Prieto.-Visto bueno: El 
Magistrado-Juez. Agustín Lobejón Martí
nez.-38.522. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo otros titulos 155/1991 que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia de Banco de Santander de 
Crédito. domiciliado en Santander, representado por 
el Procurador don Julio López Garcia, contra don 
Antonio Bernárdez Abelairas, domiciliado en Uni
dad. 2. l.°_D (Lugo). y doña Maria Cannen Méndez 
Bellas, domiciliada en igual domicilio (Lugo), por 
resolución del día de la fecha se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días y primera 
vez, los bienes embargados en estas actuaciones (que 
se describirán), propiedad de los ejecutados y a ins
tancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 20 de septiembre, a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 
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Para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 15 de octubre, a las diez treinta 
horas, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próximo día 9 de noviembre. a las diez treinta 
horas, en el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará. a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la sUbasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. de Lugo, y en la cuenta especial de subas
tas. abierta en la Entidad bancaria mencionada. 
debiendo presentar el día del remate el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante 
la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles que se sacan a 
subasta, depositados conforme a derecho. se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, de haberlos. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante en pago de su crédito. y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Undécima.-En lo relativo a los derechos de tras
paso, se estará a lo previsto en los artículos 32 
y 33 de la LAU en vigor. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

1. Furgoneta «Iveco». matricula LU-5612-K. 
Justiprecio: 920.000 pesetas. 

2. «C'itroen CX», 2400 GTI, matrícula 
LU-4945-E. Justiprecio: 250.000 pesetas. 

3. Derechos de traspaso del local de negocio 
«Recauchutados Freire». sito en la Ronda de la 
Muralla. número 187, de Lugo. Justiprecio: 
6.755.890 pesetas. 

y para que así conste a los fines legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la ley previene. expida y firmo el presente en 
Lugo a 4 de junio de 1993.-EI Secretario.-Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-37.766_ 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo. 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo otros títulos 54/1993, que ante este Juzgado 
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se tramitan a instancia de «Banco Exterior de Espa
ña, Sociedad Anónima». con DNI/CIF A2800076. 
domiciliado en Madrid. representado por el Pro
curador don Manuel Mourelo Caldas. contra don 
José Lage Ferreiro. con DNI/CIF 33776399. domi
ciliado en calle Avutarda. número 12 (Lugo), y 
Maria OIga Flores Castro, con DNl/CIF 33827501. 
domiciliada en igual que el anterior (Lugo), por 
resolución del día de la fecha. se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, y pri
mera vez. los bienes embargados en estas actua
ciones (que se describirán), propiedad de los eje
cutados y a instancia del ejecutante .. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 27 de septiembre, a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 21 de octubre, a la misma hora, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta. se señala el próximo 
dia 15, a la misma hora, en el mismo lugar y sitio 
que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera, con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de ese Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la Entidad bancaria mencionada, debien
do presentar el día del remate el correspondiente 
resguardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiee el número 5 del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena_-Los bienes muebles, que se sacan a 
subasta, depositados conforme a o.recho, se encuen
tran a disposiciGn de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, de haberlos, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante. en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

Primero.-Urbana. Vivienda de planta baja situada 
en calle Avutarda. número 12. de Lugo, con un 
terreno de 180 metros cuadrados. sobre el que se 
halla construida dicha casa, la cual consta de tres 
habitaciones, salón, lm bañó y cocina. Su construc
ción y acabados son sencillos. El estado de con
servación es bueno. Su valor es de 5.576.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana. Local comercial sito en la ave
nida Coruña, número 337, ubicado en la planta 
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baja. con una superficie de 304 metros cuadrados 
y una segunda posteriormente construida de aproxi
madamente 70 metros cuadrados. Inscrito en el 
tomo 500, folio 180, libro 658, tomo 1.097. folio 
99. El local consta de una parte anterior dedicada 
a venta al público de unos 90 metros cuadrados 
y una posterior de 214 metros cuadrados de atina
ceno En la segunda planta se halla una oficina 
de 6 metros cnadrados y el resto a almacén. Su 
estado de conservación es bueno. Su valor es de 
14.000.000 de pesetas. 

Tercero.-Vivienda unifamiliar ubicada en Fozou· 
ro-Foz sobre una parcela de 480 metros cuadrados. 
La casa tiene una superficie de 50 metros cuadrados, 
compuesta de cocina, dos habitaciones y baño. La 
construcción de dicho inmueble es de prefabricado 
de madera en su totalidad. Su valor es de 1.640.000 
pesetas. 

Suma total de los bienes valorados: 21.216.000 
pesetas. 

y para que asi conste a los fines legalmente esta
hlecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y firmo el presente 
en Lugo a 7 de julio de 1993.-El Secretario, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-37.55l. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.69311991, 
a instancia del «Banco de Crédito Industrial, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Jase Antonio Vicente Arche Rodriguez, contra «Su
mintstros·Inélustriales de Micromecánica, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribid, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fue celebrada el día 5 de octubre 
de 1992, declarándose desierta, por el tipo de lici
tación de 122.250.000 pesetas. 

Segunda subasta: Fue celebrada el día 16 de 
noviembre de 1992, declarándose desierta, con el 
tipo de licitación del 75 por tOO del que lo fue 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: Fecha, día 27 de septiembre de 
1993, a las trece hor~. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seilalado para la primera 
y segunda sul;lasta y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes dalas: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41000 en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal, número de expediente o procedimiento: 
24590000001693/1991. En tal supuesto deberá 
acompailarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pm¡turas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séplima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la InJsma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
"arán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en el término de Torrejón 
de Ardoz, dentro del polígono industrial «Torrejón», 
enclavada en el bloque XXI. La superficie edificada 
ocupa una superficie de 1.104 metros cuadrados. 
aproximadamente, y el terreno sin edificar, desti
nado a calle particular y jardineóa, ocupa una super
ficie aproximada de 589,30 metros cuadrados, cons
tituyendo en su conjunto una parcela que tiene una 
superficie total de 1.693 metras y 30 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al folio 79 del tomo 1.968 
del archivo, libro 184, fmca registral número 12.007, 
inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 21 de ábril de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-38.519. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
mayor cuantía, con el número 1.252/1981, a ins
tancia d¡,doña María Lúisa Lobo Castellanos,con
tra don Felipe Lobo Castellanos, y en cumplimiento 
de 10 acordado en providencia de este día se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
10.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, tercera planta, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de septiembre de 
1993 y hora de las once, por el tipo de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de octubre de 1993 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de noviembre de 1993 
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y hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
prirntTd ni en segunda subasta, 4ue no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442, en «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle Capitán Haya, 
número 55, de Madrid, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación_ 
Que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignacion del precio. Que, a instancia del 
actor, .podrán reservarse los depósitos de aqueHos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no t:umpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas, 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ll1i"mo~. sin desíÍnarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local situado en la calle Cardenal Herrera Oria, 
número 248, de Madrid, situado en planta baja de 
un edificio de ocho alturas. El local es rectangular, 
con frente de fachada de 5,25' metros a Cardenal 
Herrera Orla; la fachada anterior ciega da a la calle 
La Coma. Los laterales son medianeras con el portal 
número 248 y otro local comerciaL La superficie 
es de 52,5 metros cuadrados. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-37.774. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.940/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Maria José Fernández Aguilar 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con ias siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 4.065.000 pesetas para la finca regis
tra! 50.907; 2.900.000 pesetas para la 50.967; 
3.980.000 pesetas para la fmca 51.033; 3.980.000 
pesetas para la 51.035; 5.890.000 pesetas para las 
fincas 51.081, 51.083 Y 51.103. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta !a primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las trece 
veinte horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1994, a las nueve treinta horas de 
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su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta coJTeSpondiente. 

Quil"lta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta kls licitaderes debetáa consisaar JN'e
viame.n&e d !O por ... Gel tipo, paca ser admiti80s 
alfciiaci6n, ~ esta auu.idad. en la twcora 
sub .. ta. _ero al tIpe de \lo se_da. ....... _ 
podré c~ en la atenta provisieaal de con· 
sianaci9lles nYmero 2460, dellJanco BUbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgade. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego· 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiee de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia'de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda el mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, cómo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan. apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Centro «Zoco Gran Santander», carretera N-623, 
Bilbao-Burgos, local comercial 118, en Peñacastillo 
(Santander), local comercial 118. Situado en la plan
ta baja del edificio A del «Zoco Gran Santander», 
en este ténnino municipal. Tiene una superficie inte
rior construida aproximada de 28 metros cuadrados, 
y linda: Al norte. con el local comercial número 
117; al sur, por donde tiene acceso, con soportales 
lindantes con zona ajardinada de la zona sur del 
edificio; al este, con local comercial número 170. 
y al oeste. por donde tiene acceso también, con 
patio interior de tránsito y estancia. Le corresponde 
una cuota de participación en la propiedad de los 
elementos comunes del complejo 0.346 por 100. 
Dicha fUlca f¡gura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Santander, al libro 502, 
folio 37, inscripción segunda. Finca registral nú
mero 50.907_ 

Centro «Zoco Gran Santandef». carretera N-623. 
Bilbao-Burgos, local comercial 164, en Peñacastillo 
(Santander), local comercial 164. Situado en la plan
ta baja del edificio A del ~Zoco Gran Santandef», 
en este término municipal. Tiene una superficie inte
rior construida aproximada de 20 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con el local comercial número 
163; al sur, con local comercial número 165; al 
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este. por donde tiene su acceso, con soportales del 
extremo este del edificio lindantes con zona ajar
dinada, y al oeste, con el local comercial número 
165. Le corresponde una cuota de participación 
en l. propiedad de los elett1.ent.s comunes del com
plejo de (},247 por l~. Dieba fmca fiaura .inscrita 
en el Reai*" de la Pmpiedad JUÍUl'tere 4 de .,.. 
..... ,. al libA> 502. r_ 91. iRseripción sepa& 
FII!ca"'-"'¡ n_ .. 'Hí7. 

Ce""" .Z- o... San .... _. carretera N-ilJ. 
Bilbae-Buqos, lecaI comercial 221, en Pefte.castillo 
(Sa.atander), local comercial 227. Situado en la plan
ta primera del edificio A 4e1 «Zoco Oran Santandef». 
en este ténnino municipal. Tiene una superficie inte· 
rior construida aproximada de 28 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con el local comercial número 
228; al sur, con local comercial número 226; al 
este. por donde tiene su acceso, con patio interior 
de tránsito y estancia, y al oeste. con extremo oeste 
del edificio. Le corresponde una cuota de parti
cipación en la propiedad de los elementos comunes 
del complejo de 0,372 por lOO. Dicha fmca figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Santander, al libro 502, folio 163, inscripción 
segunda. Finca registral número 51.033. 

Centro «Zoco Gran Santander», carretera N-623, 
Bilbao--Burgos, local 228. en Peñacastillo (Santan
der). local comercial 228. Situado en la planta pri
mera del edificio A del «Zoco Gran Santander». 
en este término municipal. Tiene una superficie inte
rior construida aproximada de 28 metros cuadrados. 
y linda: Al norte, con local comercial número 229; 
al sur, con local comercial 227; al este, por donde 
tiene su acceso con patio interior de tránsito y estan
cia, y al oeste. con extremo oeste del edificio. Le 
corresponde una cuota de participación en la pro
piedad de los elementos comunes del complejo de 
0.372 por 100. Dicha fmca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Santander. 
al libro 502. folio 165, inscripción segunda, fmea 
registra! 51.035. 

Centro «Zoco Gran Santander», carretera N-623, 
Bilbao-Burgos, local comercial 149. en PeñacastiUo 
(Santander), local comercial 149. Situado en la plan
ta baja del edificio C del «Zoco Gran Santander». 
en este ténnino municipal. Tiene una superficie inte
rior construida aproximada de 29 metros cuadrados. 
y linda: Al norte, con local comercial número 171; 
al sur. por donde tiene su acceso, con patio interior 
de tránsito y estancia; al este, con local comercial 
número 150, y al oeste. con local comercial número 
148. Le corresponde una cuota de participación 
en la propiedad de los elementos comunes. del com
plejo de 0,550 por 100. Dicha fmca figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de San
tander, al libro 502. folio 211. inscripción segunda, 
finca registral 51.081. 

Centro «Zoco Gran Santander», carretera N-623. 
Bilbao--Burgos. local comercial I SO, en PeñacastiUo 
(Santander), local comercial 150. Situado en la plan
ta baja del edificio C del «Zoco Gran Santander», 
en este término municipal. Tiene una superficie inte
rior construida aproximada de 29 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con el local comercial número 
171; al sur, por donde tiene su acceso; con plaia 
peatonal que une este edificio con los edificios A 
y B; al este, con local comercial número 151, y 
al oeste, con local comercial número 149. Le corres
ponde una cuota de participación en la propiedad 
de los elementos comunes del complejo de 0,551 
por 100. Dicha fmca figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Santander, al libro 
502. folio 213, inscripción segunda. fmca registral 
número 51.083. 

Centro «Zoco Oran Santander», carretera N-623. 
Bilbao-Burgos, loca! comercial 246, en Peñacastillo 
(Santander), local comercial 246. Situado en la plan
ta primera del edificio C del «Zoco Gran Santander» 
en este ténnino municipaL Tiene una superficie inte~ 
rior construida aproximada de 29 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con local comercial número 248; 
a! sur, por donde tiene su acceso, con patio interior 
de tránsito y estancia que da a la plaza peatonal 
que une dicho edificio con los edificios A y B; al 
este. con local comercial número 247, y al oeste. 
con local comercial número 245_ Le corresponde 
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una cuota de participación en la propiedad de los 
elementos comunes del complejo de 0.551 por 100. 
Dicha fmca fIgUra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Santander, al libro 503, 
folia 9, inscripción se8lU1da. fmca regisval 51.103. 

y para su ,.ultIicacióR en. el «BoIetin Oficial del 
_. libro el pre ...... _ • 17 .. jooIIio 

d. 1993.-El Maaittra.t.Juez. AgU3Ila Géla02 Sal
ce<le.-La Secretaria.-3~.li4. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 519/1993, a 
instancias de doña Josefme Sacarello Negrete, con
tra doña Yolanda Jiménez Barrul, sobre una falta 
de hurto, en la que se ha acordado citar a doña 
Yolanda Jiménez Barrol, que tenia su domicilio en 
avenida de Guadalajara, 88, B. y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en plaza de Castilla, número 1, el día 15 de sep
tiembre de 1993, a las diez cinco horas. por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto 
del juicio, previniéndole que deberá acudir provista 
de los medios de prueba de que intente valerse, 
asi como que podrá hacer uso de la facultad que 
le concede el artículo 8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna de doña 
Yolanda Jiménez Barrul, expido el presente edicto, 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado» en 
Madrid a 13 de julio de 1993.-La Magistrada·Jueza, 
Rosario Espinosa MerIo.-El Secretario.-38.138. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 533/1993. a 
instancias de don Héctor Manuel Abizada Cuevas 
contra don Eustaquio José Melchor Sánchez y don 
Andrés Perona Carretero, sobre una falta de malos 
tratos, en la que se ha acordado citar a don Héctor 
Manuel Abizada Cuevas. que tenía su domicilio en 
calle Vrrgen del Coro, número 6, 5, puerta 1, y 
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero. 
para que comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, número l. el 
día 15 de septiembre de 1993, a las diez treinta 
horas. por haberse señalado dícha fecha para la 
celebración del acto del juicio, previniéndole que 
deberá acudir provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse, asi como podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el articulo 8 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de don 
Héctor Manuel Abizada Cuevas, expido el presente 
edicto. que se insertará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el-«Boletin Oficial del Estado., 
en Madrid a 13 de julio de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta
rio.-38.140. 
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MAJADAHONDA 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas 
que se sigue ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1, con el número 487/1991. 
sobre daños en accidente de circulación, por medio 
de la presente se cita a doña Emilia Femández 
Valle, como denunciante, para que comparezca en 
este Juzgado el día 13 de septiembre. a las once 
cuarenta Y, cinco horas, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas antes indicado, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de los Jardinillos, números 5·7. 
de esta localidad, haciéndole saber que deberá com
parecer provista de los medios de prueba y testigos 
de Que intente valerse. 

y para que sirva de citación a doña Eroilia Fer
nández Valle, para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido la presente en Majadahonda 
a 12 de julio de 1993.-La Secretaria judicial, Paula 
García García.-38.152. 

MAJADAHONDA 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas 
que se sigue ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1, con el número 487/1991, 
sobre daños en accidente de circulación, por medio 
de la presente se cita a don Vicente Alcobendas 
Martínez, como denunciado, para Que comparezca 
en este Juzgado el día 13 de septiembre, a las once 
cuarenta y cinco horas. al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas antes indicado, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de los Jardinillos, números 5-7, 
de esta localidad. haciéndole saber que deberá com
parecer provisto de los medios de prueba y testigos 
de que intente valerse. 

y para Que sirva de citación a don Vicente Aleo
bendas Martinez. para su inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido la presente en Maja
dahonda a 12 de julio de 1993.-La Secretaria judi
cial. Paula Garcia Garcia.-38.153. 

MOSTOLES 

Edicto 

Dona Paloma García de Ceca Benito, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento. bajo el número 378/1992, a instancia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Pomares Ayala, contra don José 
Luis López Díez y doña Maria Pilar Zarzosa Garcia. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta. por primera vez. plazo de veinte 
días y el tipo de tasación que se indicará, la fmca 
siguiente: 

Urbana. 3. Local número 3. en planta baja, del 
edificio destinado a centro comercial. sito en la par
cela CC-l bis del poUgono 71 de la colonia «Las 
Lomas». en ténnino de Boadilla del Monte. Mide 
25 metros cuadrados. Linda: Frente. zona común; 
fondo. supermercado; derecha, local 2, e izquierda. 
10ca14. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pozuelo de Alareón al tomo 410. libro 
188, folio 19, fmca registra! número 10.209. ins
cripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida de Portugal. número 
49. de Móstoles, el próximo dia 21 de septiembre. 
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a las doce treinta horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 20.000.000 de pese
tas. tipo fijado para ello en la escritura de cons
titución de hipoteca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2.673 de la avenida Dos de 
Mayo. número 4, de Móstoles. número de proce
dimiento 378 de 1992; en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, .quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatariO. 

De no haber postura en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el dia 18 de octubre, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
día 18 de noviembre. a las doce horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias. sin sujeción a 
tipo, 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y notificación en. legal forma a 
los demandados don José Luis López Diez y doña 
Maria Pilar Zarzosa García. caso de. que no fueren 
hallados. expido el presente en Móstoles a 13 de 
mayo de I 993.-La Magistrada-Jueza, Paloma Gar
cia de Ceca BenitQ.-La Secretaria.-37.76L 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha. recaída en autos 
de juicio número 117/ 1992-A, que se siguen en 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8. a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
representada por el Procurador señor Rentero Jover. 
contra doña Antonia Rodríguez Teruel. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y. en su caso. tercera vez, si fuere preciso, y ténnino 
de veinte días hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán. señalándose para 
Que tenga lugar la primera subasta el día 20 de 
septiembre. a las trece horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el dia 25 de 
octubre, a las trece horas de su mañana. -

y de no haber postores para la tercera subasta. 
que será sin sujeción a tipo. se señala el día 29 
de noviembre, a las trece horas. blljo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los, posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita 
en el Palacio de Justicia de esta ciudad. número 
3108. el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte 'en la segunda y tercera 
subastas. deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación. 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respoo
sabitidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad Que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta señaladas en la primera de las 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Inscripción: La primera de la finca 25.545, folio 
124. tomo 1.803, libro 1.533 del Ayuntamiento de 
Lorca. 

Precio de la tasación: 5.185.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de mayo de 1993.-El Magis
trado-JueZ.-La Secretaria judicial.-3 7.753. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza doña Maria Dolores Escoto 
Romaru, del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 1.156/1991, instado por el «Banco Exterior 
de España. Sociedad Anónima», contra «Frutas el 
Cruce. Sociedad Anónima», he acordado la cele
bración de la primera y pública subasta. para el 
próximo día 21 de septiembre de 1993. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las fmcas hipotecadas, se señala 
para la segunda subasta el próximo dla 20 de octubre 
de 1993. a las once horas, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
ténnino del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 24 de noviembre de 
1993. a las once horas, sin sujeción a tipo. pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
26.987.500 pesetas, tijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran .dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debe;rán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y"la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y los 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante bis acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alsuno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

En el termino de Abarán. partido del Barranco 
de Molax. sito en Casas de Peña, un trozo de tierra 
secano, de cabida ~ celemines, igual a 22 áreas, 
36 centiáreas. Linda: Norte, carret!ra; oeste, resto 
de la fmca en que ésta se segregó de doña Delia 
Carrillo Tornero; saliente, doña Maria Encamación 
Gómez Yelo, y al mediodía, con resto de la fmca 
de que esta se segregó. En la fmca descrita, su pro
pietario ha construido un edificio o nave industrial 
para manipulación de fruta en fresco de sólo planta 
baja, que mide 50 metros de longitud y 22 metros 
de ancho o latitud, que hacen la superficie de 1.100 
metros cuadrados, con una altura de 5 metros. 

Inscripción: Finca número 14.568 del Registro 
de la Propiedad de Cieza número 1 (Murcia). 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
26.987.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de mayo de 1993.-La 
Magistrada·Jueza, Maria Dolores Escoto Roma
nl.-EI Secretario.-37.757. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en autos 
de juicio número 117/ 1992-A, que se siguen en 
este Juzgado de Primera Instancia número 8, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Murcia, representada 
por el Procurador señor Rentero Jover, contra doña 
Antonia Rodriguez Teruel, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, segunda Y. en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte 
días hábiles, el bien embargado y que a continuación 
se relacionará, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el día 20 de septiembre, a las 
trece horas de su mañana. 

Si no cuncurrieran postores para la segunda subas
ta, se llevará a efecto, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. se señala el día 25 de octubre, 
a las trece horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercem subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 29 
de noviembre. a las trece horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la primem subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta provisional de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3.108. el 20 por 100 del precio de tasación bien, 
y para tomar parte en la segunda y tercera subasta 
deberán igualmente consignar el 20 por 100 de la 
tasación. con rebaja del 25 por 100, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 
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Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de la tasación. 
En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por tOO del precio de tasación, 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante acepará los títulos de 
propiedad que aparezcan en Jos autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. . 

Sexta.--Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguarda de la consignación de las can· 
tidades antes dichas, efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo, cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamiento de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de suba~ta 

Inscripción: La' primera de la finca 25.545, folio 
124, tomo 1.803, libro 1.533 del Ayuntamiento de 
Larca. 

Precio de la tasación: 5.185.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de junio de 1993.-EI Secre· 
tario Judicial.-37.828. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de' Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 19/1990-C, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros de 
Murcia, representada por el Procurador señor Ren
tero Jover, contra «Agrimar, S. A. T.)}, Y otros, sobre 
reclamación de 29.323.599 pesetas,·más 5.000.000 
de pesetas calculadas para costas, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días. los bienes 
embargados al demandado que al fmal se descri
birán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para el acto del remate se ha señalado, en 
primera subasta, el día 20 de septiembre de 1993; en 
segunda subasta, el dia 14 de octubre de- 1993, Y en 
tercera subasta. el día 8 de noviembre de 1993; las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, planta baja, 
ronda de Garay, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo de cada subasta. 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el artÍCulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
subasta, salvo en la tercera. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, facultad reconocida sólo al eje
cutante. 
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Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación' del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de tierra secano en la diputación del 
Cocón, paraje de la Cuesta del Tia Rabal, ténnino 
de Aguilas: de cabida 1 área 50 centiáreas. Finca 
inscrita número 34.295. Su valor en c'on,iunto es 
de 120.000 pesetas. Correspondiéndole a los deman· 
dados dos terceras partes indivisas; el valor de éstas 
es el de 80.000 pesetas. 

2. Trozo de terreno secano, procedente de la 
hacienda llamada del Gitano, sita en la diputación 
del Campo, término de Aguilas. Tiene una cabida 
de 4 hectáreas 16 centiáreas. Linda: Este y sur, 
rambla del Mingrana. Finca inscrita número 35.774. 
Su·valor en conjunto es el de 2.000.000 de pesetas. 

3. Trozo de terreno secano, procedente de la 
hacienda llamada del Gitano, sito en la diputación 
del Campo, término de AguiJas, con la mitad de 
una casa-cortijo. Con una cabida total de 3 hectáreas 
38 áreas 23 centiáreas. Finca inscrita número 
35.772. Su valor en conjunto es. de 3.000.000 de 
pesetas. 

4. Trozo de terreno secano, procedente de la 
hacienda llamada del Gitano. sito en la diputación 
del Campo, término de Aguilas. Tiene cabida de 
20 hectáreas 11 áreas 26 centiáreas. Finca inscrita 
número 35.778. Su valor en conjunto es el de 
5.000.000 de pesetas. 

5. Trozo de tierra secano en la diputación del 
Cocón, paraje de la Cuesta del Tío Rabal, término 
de AguUas; con una cabida de 3 hectáreas 30 áreas 
13 centiáreas. Linda: Norte y oeste, rambla de los 
Mayorales, y este, carretera de Aguilas a Larca. 
Finca inscrita número 33.367. Su valor en conjunto 
es el de 10.000.000 de pesetas. 

Importando la total valoración 20.080.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 16 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Cayetano Blasco Ramón,-EI Secreta
rio.-37.764. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martínez Saiz, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcarnero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
367/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Inflco Inmobiliaria. Sociedad Anónima». en 
los que por resolución de este día se ha acordado, 
como aclaración al edicto mandado publicar en este 
procedimiento, que el número y año del mismo 
es el 367/1992, en lugar de 367/1993, como por 
error se hizo constar en el primitivo edicto. 

Dado en Navalcamero a 13 de julio de 1993.-La 
Jueza. Maria Esther Martinez Saiz.-El Secreta
rio.-38.521. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Manorca, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 1.021/1992. procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, «La Caixa». que goza del beneficio de 
justicia gratuita, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirá y término de veinte dias cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
el demandado «Inversiones Comerciales, Sociedad 
Anónima», que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 26 de octubre 
de 1993, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad que se dirá. no concurriendo postores 
se señala. por segunda vez, el día 26 de noviembre 
de 1993. a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma, y no habiendo postores 
en la seguRda subasta se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 29 de diciembre de 19!f3, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente Q-úmero 
047900018102192, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas .. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresada':> y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca'hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamientop Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalanúento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 
l. Finca registral número 34.]89. 
Número I de orden. Local comercial en la planta 

baja del edificio A-I o FOffilentor, sefialado con 
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el número l. Limita: Al frente de su entrada, con 
calle Azor, mediante terraza común; fondo, con 
cuarto de contadores, entidad número 3 de orden; 
derecha. entrando. entidad número 2 de orden. e 
izquierda, escalera de acceso al bloque y zaguán 
de entrada. Tiene una superficie útil de 31,44 metros 
cuadrados. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6. tomo 2.086, libro 643 de Calviá, 
folio 40. fmca número 34.389. 

2. Finca registral número 34.390. 
Número 2 de orden. Local comercial en la planta 

baja del edificio A-I o Formentor, señalado con 
el número 2. Tiene una superficie útil de 36,88 
metros cuadrados, Limita: Al frente de su entrada, 
con calle Azor, mediante terraza común; al fondo, 
entidad número 3 de orden; derecha. entrando, con 
terraza común, e izquierda, entidad número 1 de 
orden. 

Inscripción registra!: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086, libro 643 de Calviá, 
folio 43, fmca número 34.390. 

3. Finca registraI número 34.391. 
Númere 3 de orden. Local comercial en planta 

baja del edificio A-l o Fonnentor. señalado con 
el número 3. Tiene una superficie útil de 33,3 metros 
cuadrados. Limita: Al frente tie !IU entrada, con terra
za común; al fondo. con trastero y caja de escalera; 
derecha, entrando, con entidades números 4 y 5 
de orden, e izquierda. con cuarto de contadores 
y, en parte. con entidades números I y 2 de orden. 
Entidad número 1 de orden. 

Inscripción registra!; Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086. libro 643 de CaMá, 
folio 46, finca número 34.391. 

4. Finca registral número 34.392. 
Número 4 de orden. Local comercial en planta 

baja del edificio A-lo Formentor, señalado con 
el número 4. Tiene una superficie útil de 29,21 
metro~ cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
con terraza común; al fondo, con entidad 3 de orden; 
derecha, entrando, con entidad número 5; izquierda. 
con terraza común. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086, libro 643 de Calviá. 
folio 49, fmca número 34.391. 

5. Finca registral número 34.393. 
Número 5 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-I o Formentor, señalado con 
el número 5. Tiene una superficie útil de 30,14 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
con terraza común; al fondo, con entidad 3 de orden; 
derecha, entrando, con entidad número 6; izquierda, 
con entidad 4 de orden. 

Inscripción registral: Registro de la propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086, libro 643 de Calviá, 
folio 52. fmca número 34.393. 

6. Finca registral número 34.394. 
NÚmero 6 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-I o Formentor, señalado con 
el número 6. Tiene una superficie útil de 27,23 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada. 
con terraza común; al fondo, con caja de escalera 
y local número 9; derecha, entrando, con entidades 
números 7 y 8 de orden; izquierda, con entidad 
5 de orden. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086, libro 643 de Calviá, 
folio 55, finca número 34.394. 

7. Finca registral número 34.395. 
Número 7 de oruen.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-l o Formentor, sei'w.lado con 
el nÚmero 7. Tiene una superficie útil de 33,7 metros 
cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, con calle 
Tudor; al fondo, con terraza común y entidad núme
ro 6; derecha, entrando, con entidad número 8, 
e izquierda, con lecal 20 del edificio A-S. 

Inscripción registml: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086, libro 643 de Calviá, 
folio 58. finca número :14 395. 

8 Finca registral nÚm;::ro 34.JQfi. 
Número 8 de orden. -··Local comercial en planla 

baja del edificio A-I n Formentor, scrlalado con 
el numero 8. Tiene ULln<l superficie útil de 35,48 
metros cuadmuos. Limita: Al frente de su entrada, 
con calle Tudor; al fundo, con entidad núm.;ro 6; 
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derecha, entrando. con entidad número 9 de orden, 
e izquierda, con entidad 7 de orden. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086. libro 643 de CaMA, 
folio 61. fmca número 34.396. 

9. Finca registra! número 34.398. 
Número 10 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-l o Formentor, señalado con 
el número 10. Tiene una superficie útil de 29,6 
metros cuadrados. Limita; Al frente de su entrada. 
con calle Tudor; al fondo, con cuarto de grupo de 
presión y cuarto de contadores; derecha. entrando. 
con entidad número 11 de orden, e izquierda, con 
entidad 9 y cuarto de contadores. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6. tomo 2.086, libro 643 de Calviá, 
folio 67, fmca número 34.398. 

10. Finca registral número 34.399. 
Número II de orden.-Local comercial en planta 

baja del edü1cio A-I o Formentor, señalado con 
el número 11. Tiene una superficie útil de 34,27 
metros cuadrado. Limita: Al frente de su entrada. 
con calle Tudor; al fondo, con zona de acceso al 
bloque; derecha, entrando, con calle Azor, mediante 
terraza común, e izquierda. con entidad 10 de orden. 

Isscripción registra!: Registro de la Pmpiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086. libro 643 de Calviá, 
folio 70, finca número 34399. 

11. Finca registral número 34.421. 
Númem 33 de orden.-Vivien¡:la de piso primer-o 

del edificio A-~ o Cala San Vicente, con acceso 
por la calle Ave del Paraiso, a la izquierda. Es del 
tipo A Y tiene una supeñicie útil de 71,40 metros 
cuadrados, distribuidos en recibidor, estar-comedor. 
cocina, tres dormitorios, un baño y terraza. Limita: 
Al frente, con pasillo, patio de servicio y vivienda 
izquierda de su respectiva planta tipo B; fondo, vacío 
o zona de terrazas; derecha. vacío o zona de terrazas 
y caja de escalera; izquierda, vacio a zona de terrazas. 

Inscripción registral; Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.086, libro 643 de Calviá. 
folio 136, fmca número 34.421. 

12. Finca registral número 34.512. 
Número 124 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-8 o locales comerciales, señalado 
con el número 20. Tiene una superficie útil de 25,20 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada. 
con calle Tudor, mediante terraza común; fondo, 
con terraza comÚn; derecha, entrando, con local 
número 7 del edificio A-l; izquierda, con local 21. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089, libro 645 de Calviá, 
folio 70, finca número 34.512. 

13. Finca registral número 34.513. 
Número 124 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-8 o locales comerciales, señalado 
con el número 21. Tiene una superficie útil de 22,67 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
con calle Tudor, mediante terraza común; fondo, 
con terraza común; derecha. entrando, con local 
número 20 del edificio A-l; izquierda, con local 12. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089, libro 645 de Calviá, 
folio 73, finca número 34.513. 

14. Finca registral numero 34.514. 
Número 126 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-8 o locales comerciales, señalado 
con el número 22. Tiene una superficie útil de 25,20 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
.:on calle Tudor, mediante terraza común; fondo, 
con terraza común; derecha, entrando, con lo.:al 
número 2 l del edificio A-I; izquierda, con local 23. 

Inscripción registraL Registro de la Propiedad de 
Palma nÚmero 6, tomo 2.089, lIhro 645 de Calviá, 
folio 76., finca nÚmero 34.514. 

15. Finca registral número 34.5 15. 
Número 127 de orden.-Local comercial en pltmla 

baja del edificio A-S o locales comerciales, sei¡a!ado 
con el número 23. Tiene una superficie util de 22, 
67 metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
con calle Tudor, mediante terraza común; fondo, 
con terraza común; derecha, entrando, con local 
número 22 del edificlU A-l; izquierda, con local 24. 

Inscripción registral: RegIstro de la propicJad de 
Palma número 6, tomo 2.08~. libro 645 de Calviá, 
folio 79, finca númt'ro 34.515. 
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16. Finca registra! número 34.516. 
Número 128 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-8 o locales comerciales. señalado 
con el número 24. Tiene una superficie útil de 25,20 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
con calle Tudor, mediante terraza común; fondo, 
con terraza común; derecha. entrando, con local 
número 23; izquierda. con terraza común. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089, libro 645 de Calviá, 
folio 82, fmea número 34.516. 

17. Finca registral número 34.517. 
Número 129 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-S o locales comerciales, señalado 
con el número 25. Tiene una superficie útil de 20,16 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada 
e izquierda. entrando, con terraza común interior 
de este bloque; derecha, con local número 26. y 
fondo, con local 29. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089, libro 645 de CaJviá, 
folio 85, finca número 34.517. 

18. Finca registral número 34.518. 
Número 130 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A·8 o locales comerciales. señalado 
con el número 26. Tiene una superficie útil de 23,76 
metros cuad.rados. Limita: Al frente de su entrada 
y derecha. entrando, con terraza común interior; 
izquierda, con local número 25. y fondo, con local 28. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089. libro 645 de Calviá, 
folio 88, fmca número 34.518. 

19. Finca registral número 34.520. 
Número 132 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-8 o locales comerciales. señalado 
con el número 28. Tiene una supeñtcie útil de 23,76 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada. 
con rotonda a calle Ave del Paraíso, mediante terra
za común; fondo. con local 26; derecha, entrando, 
local número 29, e izquierda, local 27 y terraza 
común. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089, libro 645 de Calviá, 
folio 94, finca número 34.520. 

20. Finca registral número 34.521. 
Número 133 de orden.-Local comercial en planta 

baja del edificio A-8 o locales comerciales: señalado 
con el número 29. Tiene una superficie útil de 20.16 
metros cuadrados. Limita: Al frente de su entrada, 
con rotonda 'a calle Ave del Paraíso, mediante terra
za común; fondo, con local 25; derecha, entrando, 
terraza común interior de este bloque; e izquierda, 
local número 28. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.089, libro 645 de Catviá. 
folio 97, fmca número 34.521. 

Las fmcas descritas forman parte del complejo 
urbanístico de edificaciones sito en la manzana 60 
de la Zona A. S. de la urbanización Son Ferrer, 
en el término de Calviá. 

Tipos para la subasta 

1. Finca número 34.389, tasada en 3.600.000 
pesetas. 

2. Finca número 34.390, tasada en 4.000.000 
de pesetas. 

3. Finca número 34.39 I. tasada en 3.800.000 
pesetas. 

4. Finca número 34.392. tasada en 3.400.000 
pesetas. 

5. Finca número 34.393. tasada en 3.400.000 
pesetas. 

6. Finca número 34.394, tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

7. Finca número 34.395. tasada en 3.800.000 
pesetas. 

8. Finca número 34.396. tasada en 4.000.000 
de pesetas. 

9. Finca número 34.398, tasada en 3.400.000 
pesetas. 

. 10. Finca número 34.399, tasada en 4.000.000 
de pesetas. 

11. Finca número 34.421, tasada en 9.114.000 
pesetas. 
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12. Finca número 34.512, tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

13. Finca número 34.513. tasada en 2.800.000 
pesetas. 

14. Finca número 34.514. tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

15. Finca número 34.515, tasada en 2.800.000 
pesetas. 

16. Finca número 34.516, tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

17. Finca número 34.517, tasada en 2.600.000 
pesetas. 

18. Finca número 34.518. tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

19. Finca número 34.520. tasada en 3.000.000 
de pesetas. 

20. Finca número 34.521, tasada en 2.600.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de junio de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-35.199. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5. dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 522/1992. seCción 3.a, ins
tados por la Procuradora doña Margarita Ecker. 
en nombre y representación de Caixa d'Estalvis j 
Pensions de Barcelona (La Caixa), que goza del 
beneficio de justicia gratuita. contra don Jesús Maria 
de Cossío Amando y doña Isabel Marqués Ferrer, 
por la presente se hace constar que en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 21 de junio de 1993, 
número 9.269, se produjo un error en el número 
de la fmca hipotecada. siendo el correcto el número 
9.438. y no el 9.348, como consta en el edicto 
de subásta. 

y para que sirva de rectificación, extiendo el pre
sente a los efectos oportunos. 

Dado en Palma -de Mallorca a 5 de jali9' de 
1993.-La Secretaria.-38.092. 

RIBADAVIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Ribadavia 
(Orense). con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del llrticul0 131 de la Ley Hipotecaria, 
seSUido a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Antonio González Neira, contra doña 
Maria Luisa Mosquera Veloso~ en reclamación de 
Wl préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez y si no hubiere 
postores por segunda y tercera vez y término de 
veinte dias. la siguiente fmca: 

Término del lugar de Beade. Casa de alto y bajo 
en el sitio de Cabo de Vtla, con un terreno unido,' 
mide todo unos 200 metros cuadrados de superficie, 
midiendo la casa unos 70 metros cuadrados, aproxi
madamente, que linda todo: Norte, herederos de 
don Benito Cuna; sur, casa y terreno de herederos 
de don Antonio Alvarez: este y oeste. camino 
público. 

TítulO.-El de donación por sus padres don José 
Mosquera Labora y dona Gloria Veloso Novoa, a 
medio de escritura otorgada ante el Notario de Car
ballino, que fue sustituido por licencia reglamentaria 
de la que fue Notario de Ribadavia, dona Maria 
Teresa Garcia Vila, el dia 18 de agosto de 1988. 
con el número 678 de su protocolo. 

Inscripción.-Lo está en el Registro de la Pro
piedad de Ribadavia en el tomo 447, libro 24 de 
Beade. folio 47. fmca número 2.888. inscripción 
primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Ribadavia, plaza Mayor, 
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sin número. el día 21 de septiembre de 1993, lJ 

las trece horas. por primera vez, el día 18 de octubre 
por segunda vez y el dia 15 de noviembre la tercera 
también a las trece horas, previniéndose a 105 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.325.00C 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad en la primera subasta: el 75 pOI 
100 de dicha cantidad en la segunda y sin sujeción 
a tipo en la tercera, fijada la primera cantidad en 
la escritura de préstamo y no admitiéndose postura5 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
el establecimiento designado al efecto el 20 pOI 
100 de las cantidades fijadas para la primera o segun· 
da subastas, en su caso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.11. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ribadavia a 14 de junio de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria.-37.863. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia númeo 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 129/1989, se tramita préstamo hipotecario ins
tado por la Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez. en ROmbre y representación de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Juan Bautista Vicente Garrido Casañ, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de qujoce dias. el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 23 de septiembre, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la avenida Navarto Reverter, núme
ro 1, quinto piso, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1. bajos, una, can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuYo requisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo seiialado para la subasta. 
r solamente el actor podrá concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por' la Ley, así como los titulos de propiedad, 
en su caso, están' de manifiesto en la Secretaría: 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación. y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédtio del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
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de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de octubre. a las once 
horas. con la rebl\ia del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 16 de noviembre, a las 
once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno urbanizado sito en término 
municipal de Cullera (Valencia), partida del Mareny, 
de la Torre al lilla. Tiene su acceso por la calle 
destinada a vía pública y señalada con la letra B. 
Linda: Por el norte, parcela con el número 28; por 
el sur, parcela número 34; via pública señalada con 
la letra B en medio; por el este, parcela número 
30, y por el oeste, parcela número 32. Comprende 
un edificio que tiene una medida superficial cons
truida en planta baja, destinada a garaje, de 97 
metros cuadrados. y en la primera planta alta, des
tinada a vivienda. de 97 metros cuadrados. siendo 
la total superficie construida de 140 metros cua
drados. El resto del solar hasta completar la total 
superficie del mismo está destinado a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera 
(Valencia), al tomo 1.932, libro 528, folio 69. fmea 
número 33.084. 

Valorada a efectos de subasta en 5.617.920 
pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de mayo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-37 .229. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 254/1988, promo
vido por el «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Mercantil Miguel Carratalá Chu
liá, Sociedad Anónima», en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fOfila siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de septiembre próxi
mo y once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 29.250.000 pesetas. 

En segunda sub.asta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de octubre próximo 
y. once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna. 
de las anteriores, el día 10 de noviembre próximo 
y once treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del «Ban
co Bilbao Vizcaya» el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de 'notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la VÍa ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Fábrica destinada a la elaboración de 
productos hortofrutícolas en Albalat deIs Sorells. 
partida de la Closa, con acceso por la calle de la 
Huerta, llamada también del Matadero. En su parte 
delantera hay un patio descubierto y varios cuartos 
destinados a báscula; embalajes, laboratorio. ves
tibulo y aseos y mide esta parte 1.050 metros cua
drados. En la parte posterior existen tres naves uni
das, donde está la fábrica propiamente dicha. ocu
pando cada nave de izquierda a derecha 455 metros 
cuadrados, cada una de las dos primeras y 432 
metros 3 decímetros cuadrados la tercera. Mide el 
total solar 2.638 metros 82 decímetros y 87 cen
tímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
cada 1, tomo 1.295, libro 32 de Albalat deis Sorells, 
folio 164, finca número 4.418. 

Dado en Valencia a 7 dejunio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-37.756. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número l de Valencia. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 990/199 1, promovidos por «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Salvador Vila Delhom. contra don 
Jorge Combas García, doña María Adoración Gar
cia Alonso y don Jorge Comba Monsalbe, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y térnúno de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan; para cuya celebración se ha seña
lado el próximo día 27 de septiembre, a las diez 
diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día. a la misma hora, y en. 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las condiciones establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en Secretaria, para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Se hace constar que en prevencion de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se ha seña
lado para celebración de segunda subasta, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
el próximo día 2 de noviembre, a las diez diez horas; 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 29 de noviembre, a las diez diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de los demanciados don Jorge Combas 
Monsalbe y doña María Adoración García Alonso 
(cónyuges) y don Jorge Combas Garcia: 

Lote 1.°. Vivienda en primera planta alta. tipo 
Al; puerta número 4 del patio-zaguán número 76 
de la calle Carteros; con distribución propia para 
habitar y superficie útil según cédula de calificación 
provisional de 89,97 metros cuadrados. Linda: Fren
te, este, calle Carteros; izquierda, sur, vivienda 
puerta 3 y rellano de escalera; al fondo. vivienda 
puerta 1, rellano de escalera y patio de luces. y 
derecha, patio de luces y vivienda puerta 4 del patio 
número 74 de la calle Carteros. 

Cuota de participación: 0,630 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen

cia 7, al tomo 2.055. libro 504, Sección Tercera 
de Afueras. folio 57, fmca número 48.174, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 4.350.000 
pesetas. 

Lote 2.° Plaza de aparcamiento señalada con 
el número 33: Local planta sótano, destinado a apar
camiento de vehiculo. diáfano, sin distribución inte
rior, con una superlicie útil de 1.687,34 metros cua
drados. Tiene acceso por rampa que se abre en 
la fachada del edifido recayente a calle Carteros, 
a la altura de la planta baja y que está ubicada 
a la derecha del patio zaguán. Linda: Por frente, 
calle Carteros; derecha, mirando desde tal calle, con 
la calle del Doctor Albiñana; fondo o espaldas, nave 
en patio de manzana, edificada tan solo hasta la 
altura de la planta baja, e izquierda, con subsuelo 
de solar del edificio en la parte del mismo no edi
ficada en planta de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 7, al tomo 2.106, libro 555. Sección Tercera 
de Afueras, folio 137, fmca 38.649-55, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 385.000 pesetas. 
Lote 3.° Plaza aparcamiento señalada con el 

número 29.-Local en pla:nta de sótano, destinado 
a aparcamiento de vehiculos, diáfano, sin distribu~ 
ción interior, con la misma superlicie y lindes que 
el anterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen~ 
cia 7, al tomo 2.087, libro 536. Sección Tercera 
de Mueras, folio 133. fmca 38.649-43, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta en 385.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla séptima del párrafo último del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al anuncio de la subasta, quedan 
aquellos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Valencia a 21 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-37.698. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta ciudad de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 146/1991-A. se sigue procedimien
to civil, en vía de apremio, a instancia de «Compañia 
Mercantil «Banco Central, Sociedad Anónima», 
contra la Entidad mercantil «Electriconfort Castilla, 
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Sociedad Anónima», en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor Que a continuación 
se reseilan, bajo las advertencias '1 prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar. en primera lici
tación, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 20 de septiembre y hora de las once de su 
mañana, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes. se celebrará segunda subasta de los mis
mos, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
aquéllos, que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta, el día 20 de octubre, no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras partes de la tasa
ción, con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de 'que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrara 
tercera subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, 
que también tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las once de su mañana, el día 
19 de noviembre, y en la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 46210000170146/91 del 
«Banco Bilbao Vizcaya» (Oficina principal) de esta 
ciudad, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del importe efectivo que sirva de tipo para cada 
una de ellas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de este Juz
gado. junto con el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en Secretaria 
para examen, siendo el depositario de los bienes 
que se subastan don Manuel Lago González, repre
sentante legal de la Entidad demandada «Electri
confort Castilla, Sociedad Anónima». 

Bienes que se subastan 

Tres lotes separados: 

Lote 1.0 Cincuenta y seis (56) acumuladores 
APc. Valorados por unidad en 22.294 pesetas. Valo
ración global en 1.248.464 pesetas. 

Lote 2." Ciento un (101) acumuladores modelo 
ACM. Valorados por unidad en 20.618 pesetas. 
Valoración global en 2.789.418 pesetas. 

Lote 3." Ochenta y cinco (85) acumuladores 
ACG. Valorados por unidad en 35.271 pesetas. 
Valoración global en 2.998.035 pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraá González.-El Secre
tario.-38.473-3. 

XATIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Xátiva y su partido, de fecha 26 de 
junio de 1993, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 292/1991, seguido a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Diego Vicedo, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra Rafael Benavent Llario y Angélica 
Ibarra Ortega, rebeldes, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, el bien especialmente hipotecados que 
luego se dirá; señalándose a tal efecto el día 27 
de septiembre, a las diez horas. Y para el caso de 
resultar desierta la primera, se celebrará una segunda 
subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 27 de 
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octubre. a las diez horas. Y para el caso de resultar 
desierta la segunda. se celebrará una tercera subasta 
el día 26 de noviembre. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y es el que se indica, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 563 de Xátiva. el 20 por 
100 del tipo del remate en el número de cuenta 
4389-0000-18-292/91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. . 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De resultar negativa la notificación de la subasta 
al deudor, sirva el presente de notificación en legal 
fonna de las subastas señaladas. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Número dos.-Vivienda en primera planta elevada. 
puerta númeró uno. Mide 72 metros cuadrados y 
consta de recibir, comedor, tres habitaciones, aseo 
y cocina. Se le asigna una cuota de participación 
sobre el total valor del edificio de 40 por 100. 

Forma parte integrante. en régimen de propiedad 
horizontal, de un edificio en Beniganim, en plaza 
Rey Don Jaime. número 4, que ocupa un solar 
de 80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
tomo 632, libro 72 del Ayuntamiento.de Beniganim, 
folio 102, fmca 6.361, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 9.19S.000 pesetas. 

Dado en Xátiva.-El Juez.-La Secretaria.-37.553. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Libran Sainz de Baranda. Magistra
do-Juez de lo Social número 1 de Albacete. 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
69/1993, instada por doña Carmen Navarro Candel. 
contra don Joaquín García Gilbert. en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta. en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes embargados 
al deudor que se dirán con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las once horas de su mañana 
de los días 13 de octubre. en primera subasta; 15 
de noviembre, en segunda subasta; 15 de diciembre 
en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana, pudiendo hacerse postura por escrito. 
en plica cerrada. desde el anuncio hasta la cele
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y serán abierta en el 
acto del remate al publicarse las postura, surtiendo 
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los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

En primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, 
y en la tercera subasta. no se admitirán posturas 
inferiores al25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo en la primera subasta, será el valor de 
los bienes, y en la segunda y tercera subasta. será 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registra! sobre los bie-
nes objeto de subasta. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, sin que les sea dado pedir otra titu
lación; y, las cargas anteriores y gravámenes pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, con
forme a la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria 69/1993. 

Finca registraI13.394. Local comercial en primera 
planta o baja, en un edificio destinado a nave indus
trial, sito en Albacete y su calle Pasaje de Finnas, 
número 2. Se compone de dos dependencias sepa
radas. en parte por el portal de entrada a la total 
fmca. Tiene una superficie edificada de 260 metros 
cuadrados, deducidas las del portal, hueco de esca
lera y montacargas: 15.600.000 pesetas. 

y para inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Provincia». notificación del público 
en general y de las partes en este proceso en par
ticular. se expide el presente en Albacete a 12 de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Juez. Pedro Libran 
Sainz de Baranda.-EI Secretario.-37.677. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Libran Sainz de Baranda, Magistra
do-Juez de lo Social número I de Albacete. 

Por el presente y venir acordado en ejecución 
108/1993, instada por don Alfonso de la Cruz More
no, contra «Piensos Compuestos Hellin, Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad, se saca a 
la venta, en pública subasta por ténnino de veinte 
dias. los bienes embargados al deudor que se dirán 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las once horas de su mañana 
de los días 13 de octubre, en primera subasta; 15 
de noviembre, en segunda subasta; 15 de diciembre 
en tercera subasta. 

Los licitadores deberán depositar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana, pudiendo hacerse postura por escrito, 
en plica cerrada, desde el anuncio hasta la cele
bración de las mismas; las plicas se conservarán 
por el Secretario sin abrir y serán abierta en el 
acto del remate al publicarse las postura, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

En primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, 
y en la tercera subasta, no se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo en la primera subasta, será el valor de 
los bienes, y en la .segunda y tercera subasta, será 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por lOO. 

Los autos y la certificación registral sobre los bie
nes objeto de subasta, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, sin que les sea dado pedir otra titu
lación; y, las cargas anteriores y gravámenes pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. con-
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forme a la regla -S," del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca registral 24.213. Rústica. Trozo de terreno 
secano, en término municipal de Hellin. pago alto 
de Escunatar, de una cabida de 4 hectáreas 10 áreas 
89 centiáreas. '1.849.005 pesetas. 

Finca registra! 25.815. Rústica. Trozo de tierra, 
secano, en ténnino de Hellin. pago alto de Eseu
natar, de 73 áreas 28 centiáreas. 366.400 pesetas. 

Finca registral 25.817. Tierra secano, en térntino 
de Hellin. pago Alto de Escunatar, de 43 áreas 4 
centiáreas. 215.200 pesetas. 

Finca registra! 23.812. Urbana. Un trozo de terre
no que mide 84 áreas, situado en el pago de Eseu
Datar, huerta y ténnino de Hellin, inmediato al 
Batán, en cuyo perímetro existe un edificio de mam
posteria con cubierta de madera y teja. de 30 metros 
de largo por 10 de ancho, destinado a fábrica de 
picar esparto, con una superlicie edificada de 300 
metros cuadrados, en Que se han instalado cinco 
mazos mecánicos y una prensa para el empacado 
de espartos, Otro de mampostería y cubierta de 
madera y teja, de 20 metros de largo por 10 de 
ancho, con una superlicie edificada de 200 metros 
cuadrados. destinado a almacén de espartos, en el 
Que se han instalado 3 bandas de 4 mazos para 
picar esparto y un motor marca «Siemens» de 15 
H.P, Otro edificio de mampostería y cubierta, de 
8 metros de ancho por 9 de largo con una superficie 
edificada de 72 metros cuadrados, destinado a 
vivienda del guarda, con las instalaciones propias 
del uso a Que se destina. Otro edificio de 8 metros 
de ancho por 9 metros de largo Que hace una super
ficie de 72 metros cuadrados, destinado a oficinas 
con las instalaciones mobiliarias y enseres propios 
a su destino. Otro edificio de 4 metros por 6, Que 
hacen 24 metros cuadrados, destinado a retretes 
y duchas, con las instalaciones correspondientes. 
Otro edificio adosado a la parte posterior a la fábrica 
de picar de 4 metros por 7, Que hace una superficie 
edificada de 28 metros cuadrados, en el Que hay 
instalado un motor de gas-oH de 30 H.P " marca 
«Matacas» y un alternador de 20 K. V.A., marca 
dudar», con su correspondiente cuadro y bonba 
de refrigeración. Otro edificio junto al anterior de 
3,75 metros por 4 metros, Que hace en total 15 
metros cuadrados, en el que hay instalado un trans
fonnador de 40 K. v.A. Un estanque contiguo a 
[os edificios anteriores de 2 metros 50 centimetro 
por 4 metros, Que hace una superficie de 10 metros 
cuadrados. destinado a depósito para enfriamiento 
del motor. Otro edificio de mampostería y cubierta 
de madera y teja de 10 metros por 8. que hacen 
80 metros cuadrados, destinado a cochera: 
24.710.000 p~setas. 

Finca registra1 1.316. Urbana. En el pago de Escu
[Jatar, huerta y en el ténnino de HeUin. inmediato 
il Batán, una balsa para cocer esparto. de mam
postería, revestida de cemento; de 21,40 metros de 
largo por 8,40 metros de ancho y 2 metros de fondo, 
~on camino de acceso de entrada y salida a la carre
:era y una capacidad para 32 metros cúbicos, desa
~e y red de distribución de agua a retretes y mojado 
:le espartos. Un aljibe con capacidad para elevación 
:le aguas. Muros de cerramiento de la totalidad de 
a fmca: 500.000 pesetas. 

y para inserción en el tablón de anuncios de 
:ste Juzgado «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
)ficial de la Provincia», notificación del público 
m general y de las partes en este proceso en par
icular. se expide el presente en Albacete a 12 de 
ulio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Pedro Libran 
,ainz de Baranda.-E1 Secretario.-37.679. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Expediente número 1.605/1991. 
Ejecución número 127/1991-M1. 
Principal: 12.295.570 pesetas. 
Costas provisionales: 10 por 100. 
Ejecutante: Bartolomé Alvarez Morales y cinco 

nás. 
Ejecutado: Empresa «Vitiselección, Sociedad 

\nónima» y AGRN ASA. 

Viernes 23 julio 1993 

En las actuaciones señaladas por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días el bien Que se dirá. que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgada 
número 2, sito en calle Vicario 16-18, a las doce 
treinta horas, en primera. segunda o tercera los 
próximOS días 21 de septiembre, 19 de octubre y 
22 de noviembre, respectivamente, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La segunda y tercera sólo se celebrarán 
de resultar desierta la precedente y no ejercitar la 
parte ejecutante las facultades legales de pedir adju
dicación o administración del bien subastado. 

Segunda.-Consignación previa: Los postores, a 
excepción del ejecutante. deberán consignar previa
mente en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, de 
este Juzgado 1.256-64, presentar cheque propio con
fonnado o cheque de Entidad de crédito, por el 
importe siguiente: En la primera, el 20 por 100 
del avalúo, y en la segunda y tercera. el 20 por 
100 de ese avalúo menos su 25 por 100. 

Tercera.-Posturas mínimas: En la primera, dos 
tercios del avalúo; en la segunda, dos tercios de 
ese avalúo menos su 25 por lOO, y en la tercera, 
no se admitirá postura que no supere el 25 por 
100 del avalúo inicial; de resultar desierta, el eje
cutante o, en su defecto, los responsables legales 
o subsidiarios, podrán en diez dias adjudicarse el 
bien por el 25 por 100 del avalúo, de no hacer 
uso de ese derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-La cesión en favor de tercero sólo la 
puede ejercitar el ejecutante. 

Quinta.-Son posibles posturas en sobre cerrado, 
según señala la LEC adjuntando junto a él el res
guardo de consignación o cheques señalados en la 
condición segunda. , 

Sexta.-La diferencia entre la consignación efec
tuada y el precio del remate se consignará en la 
..:uenta dicha, en los siguientes tres días u ocho, 
según sea bien mueble o inmueble. 

Séptima.-Respecto al inmueble, los autos y cer
tificación registr,al están en Secretaria a disposición 
de los postores. entendiéndose Que aceptan como 
bastante la misma a efectoli de titulación. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si las hubiere. Quedarán subsistentes. entendiéndose 
Que el remalante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de satisfacerlas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

l. Trescientos cincuenta mil litros de vino tinto 
de las cosechas 1989, 1990 Y 19S1l. Se valora en 
la suma de 35.000.000 de pesetas. 

2. Cuarenta mil litros de mosto de la cosecha 
de este año. Se valora en la suma de 3.600.000 
pesetas. 

3. Diecisiete depósitos. de 25.000 litros cada 
uno, de fibra: 850.000 pesetas. 

4. Dos depósitos de 40.000 litros cada uno: 
180.000 pesetas. 

5. Doce depósitos de 41.000 litros cada uno: 
1.080.000 pesetas. 

6. Un depósito de 18.000 litros: 40.000 pesetas. 
7. Un depósito de 5.000 litros: 20.000 pesetas. 
8. Un depósito de 12.000 litros: 30.000 pesetas. 
9. Un montacargas marca «Torito»: 150.000 

pesetas. 
10. Tres remolques para transporte de uva: 

300.000 pesetas. 
11. Vehículo furgón «Ebro», matrícula 

CA-5103-T: 350.000 pesetas. 
12. Un tractor de goma «Ebro». matricula 

CA-VE-22548: 300.000 pesetas. 
13. Un tractor de cadena «Fía!», matrícula 

CA-6605: 200.000 pesetas. 

Importe t.otal bienes embargados: 42.100.000 
pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en este procedimiento. don 
Bartolomé "Alvarez Morales y cinco más, y a la 
Empresa (dtiselección y AGRN ASA Y al público 
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en general, una vez haya sido publicado en los bole
tines correspondientes en cumplimiento a lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Jerez de la Frontera a 28 de junio 
de 1993.-El Secretario.-38.097. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos, Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 10 de los de 
Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento autos núme
ro 2.684 743/1979, ejecución número 3611989, 
registrado en este Juzgado, seguido a instancia de 
don Salvador Esteban Garcia y otros. contra «Centro 
Industrial Panadero, Sociedad Anónima». Síndicos 
de la quiebra, en el día' de la fecha se ha ordenado 
sacar a pÚblica subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Edificio industrial en Madrid, sito en la 
calle de Matilde Hernández, con vuelta a la avenida 
de Pedro Diez, por donde está señalada con el núme
ro 28. Consta de cuatro plantas, una de ellas con 
entrada de camiones por la calle de Matilde Her
nández y a la calle de Pedro Diez en semisótano. 
teniendo su entrada principal por esta ultima calle 
a la planta primera. dando acceso a una escalera 
de comunicaciones a las plantas segunda y tercera. 
En la planta baja hay una nave industrial diáfana 
y aseos de los obreros. con iluminación directa por 
un ventanal corriendo la fachada. La planta primera 
tiene oficinas y aseos para el servicio. resto diáfano. 
y las plantas segunda y tercera están diáfanas, con 
unos aseos, existiendo en la azotea construido un 
comedor y aseos para personal. La superficie del 
solar es de 490 metros 8 decímetros cuadrados. 
igual a 6.323 pies 82 centésimas de otro cuadrado. 
Linda: Frente, en linea de 34 metros 80 centímetros, 
calle de Matilde Hernández; derecha, entrando, en 
linea de 19 metros 22 centímetros, con avenida 
de Pedro Diez; izquierda, en linea de 10 metros 
18 centímetros, con fmca de don Gabazo Horma 
Pidal; fondo. en linea de 33 metros 40 centímetros. 
con fmca de señores Lago MaldGnado, Riera Estra
da y Lago de la Graja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de los de Madrid, tomo 209, folio 3, fmca 
16.992 bis, inscripción sexta de dominio vigente, 
letra D. 

Urbana. Edificio industrial en la calle Matilde Her
nández, sin númere, hoy señalado con el número 
19. y con fachada también a la calle de Algorta. 
de Madrid, al sitio denominado ~Colonia del Comer
cio». Ocupa el solar una superficie de 135 metros 
70 decimetros cuadrados, según titulo. pero según 
reciente medición practicada, y después de alinea
ciones del Ayuntamiento, tiene una superticie de 
126 metros cuadrados. Linda: Al frente o sur. en 
linea de 6 metros, con la calle de Algorta; al fondo 
o norte, en linea de 10 metros 30 centímetros, con 
edificio antes mencionado: a la derecha, entrando, 
o este, con la calle Matilde Hernández, en linea 
de 16 metros 25 centímetros, y a la izquierda u 
oeste, con medianería del edificio antes mencionado. 
Sobre dicho solar se ha construido el citado edificio, 
que ocupa una superficie de 126 metros cuadrados. 
Consta de planta ático. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de los de Madrid al tomo 1.217, folio 97, finca 
número 92.477, inscripción primera del dominio 
vigente. 

Urbana. Edificio Que consta de un cuerpo en la 
avenida de Pedro Diez. donde está señalado con 
el número 16, hoy 36, al sitio «Colonia del Comer
cio», Madrid. Consta de planta baja de 4,5 metros 
de altura y dos plantas de 2 metros 80 centimetros 
de altura, destinadas a oficinas de la industria y 
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vivienda para dirección, conserje, etc. Aprovechan
do un desnivel de cuatro metros que exÍste entre 
la fachada de la avenida de Pedro Diez y la calle 
de Algorta se ha construido una nave inferior con 
acceso directo, pudiendo funcionar en conjunto las 
dos naves con indépendencia una de otra. La super
ficie es la siguiente: Para la vivienda. 161 metros 
50 decímetros cuadrados; para las oficinas. 161 
metros 50 decímetros cuadrados. La nave principal 
es totalmente diáfana, sin un solo soporte, con acce
sos de 7 metros de ancho, con fannas de honnigón 
annado, luminosidad total. fuerza libre, zona indus
trial, con dos fachadas. Por haberlo ocupado el 
Ayuntamiento para vía pública, el solar ha quedado 
reducido a 950 metros cuadrados. Linda: Al frente 
o fachada. en línea de 19 metros, con calle de nuevo 
trazado: por la derecha. entrando. con parcela de 
la Sociedad de Asentadores Reunidos para el 
Fomento de la Industria Pesquera y sus derivados. 
en linea de 52 metros; por la izquierda, en igual 
linea que la anterior. con parcela de don Gonzalo 
Nombela, y por el fondo, también fachada, en linea 
de 19 metros, con la avenida de Pedro Diez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de los de Madrid al tomo 202. folio 48, fnca 
número 13.641, inscripción undécima de dominio 
vigente. 

Tasación o valoración de los bienes: 298.960.000 
pesetas. 

Anotaciones registrales: 134.426.717 pesetas. 
Justiprecio: 164.533.283 pesetas. 
En dicha valoración total se incluye el justiprecio 

de los tres inmuebles reflejados. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de 10 Social, señalándose, en primera subasta. el 
día 23 de septiembre de 1993; en segunda subasta. 
en su caso. el día 21 de octubre de 1993. y en 
tercera subasta, también en su caso. el día 25 de 
novíembre de 1993. todas ellas a las doce horas. 
bajo las condiciones siguientes. que se harán saber 
al público por medio de edictos a publicar en el 
«Boletin Oficial del Estado~. «Boletin Oficial de la 
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Comunidad Autónoma de Madrid~ y tablón de 
anuncios: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores para poder parti
cipar en la subasta deberán presentar resguardo de 
haber depositado en la cuenta número 2.508 
(seguida del número de ejecución) que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
número 932. sita en la calle Basilica, número 19. 
o en cualquier otra sucursal. al menos el 20 por 
100 de la tasación pericial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y artículos '1 y 2 del Real Decreto 
de 21 de enero de 1988). 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito, así como quie
nes pudieran subrogarse legalmente en su lugar (ar
ticulo 1.50 l de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se cón
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendQ los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor (articulos 
1.499 y 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera su1?asta, si fuera nece
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo Y. conforme al artículo 261 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. no se admitirán posturas que 
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no excedan el 25 por toO del justiprecio de los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte ejecutante a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal (articulos 1.504 y 1.505 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (articulo 
263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (articulos l31.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación de los mismos (articulos 1.502 y 1.512 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 31 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes interesadas en este proceso 
en particular. una vez que haya sido publicado en 
el «Boletín Oficial d~l Estado., «Boletin Oficial de 
la Comunidad Autó.loma de Madrid» y tablón de 
anuncios. en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal. expido el presente en 
Madrid a 13 de julio de 1993.-El Magistrado, Fran
cisco Javier Canabal Conejos.-EI Secreta
rio.-38.093. 


